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ResolucróH DNcp N. E3t lzota
POR LA CUAL SE CONVOCA A AUDIENCIA PUBLICA A FIN DE TRATAR EL PLIEGO
DE BASES Y coNDIcIoNEs DE LA LIcITAcIoN pÚelIc¡ NACIoNAL PoR coNVENIo
MARCO N'4/2018 PARA LA ADQUISICION DE ALIMENTOS, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2018, CONVOCADA POR LA DIRECCION NACIONAL DE
CONTRATACIONES PU BLICAS.

nsunción,0?. de mano de 2018

VISTO:

La Ley No 2051i03 "De Contratac¡ones Públicas" y sus Decretos Reglamentarios;

La Ley No 3439107 gue modif¡ca la Ley No 2051/03 "De Contrataciones Públicas" y establece
la Carta Orgánica de la D¡rección Nacional de Contrataciones Públicas;

Ef Decreto No '1 1 193 107 , por el cual se faculta al Ministerio de Hacienda a favés de la
Unidad Central Normativa y Técnica (UCTN) a implementar la modalidad de Convenio
Marco para la selección de los proveedores de bienes o servicios comúnmente requeridos
por los organismos, entidades del Estado y mun¡c¡palidades sujetos al sistema de
contrataciones del sector público;

El Decreto N' 1315i14, por el cual se reglamenta el procedimiento de Convenio Marco a ser
efectuado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas para los organismos,
entidades del Estado y municipalidades, sujetos al S¡stema de Contrataciones del Sector
Público, establecido en la Ley No 2051i03 " De Contrataciones Públicas"; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 10 de la Ley N' 3439i07 modifica el Artículo 50 de la Ley N" 2051/03 "De
Contrataciones Públicas" y crea la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)
en sustitución de Ia Un¡dad Central Normativa y Técnica (UCNT), como instituc¡ón
reguladora y verificadora de las contrataciones que caen bajo el ámb¡to de aplicación de la
Ley No 2051/03.

Que, por disposición legal, la DNCP es la ¡nst¡tución administrativa facultada para diseñar y
emitir las políticas generales que sobre la contratación pública deban observar los
organismos, las ent¡dades y las municipalidades; y dictar las disposiciones para el adecuado
cumpl¡m¡ento de la Ley "De Contrataciones Públicas" y su reglamentac¡ón.

Que, el procedimiento de Convenio Marco a ser efectuado por la Dirección Nacional de
Contratac¡ones Públicas constituye un proceso de compra en el cual interactúan unidades
compradoras y proveedores en una plataforma denominada "T¡enda V¡rtual".

Que, el Decreto No 1315i14 dispone en su Artículo 30 que "los organismos dependientes del
Poder Ejecutivo, llamados en adelante Unidades Compradoras, deberán en la medida de
sus necesidades y conforme a su presupuesto aprobado, consultar primero el Catálogo
Electrónico regido por los Convenios Marco y adquirir por esta vía los productos requeridos".

Que, se torna ¡ndispensable contar con la part¡cipación de las unidades compradoras y los
potenciales oferentes interesados, para revisar los aspectos técnicos y formales del
presente proceso de Convenio Marco.

Que, el Decreto N' 1614/14 nombra al Abg. Santiago Jure Domaniczky, Director Nacional
Inter¡no de la Dirección Nac¡onal de Contrataciones
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POR TANTO, en uso de sus atribuc¡ones legales,

EL DtREcroR NActoNAL DE coNTRATAGtoNES púaLtcns

RESUELVE:

Artículo lo.- CONVOCAR a Audiencia Pública a fin de tratar el pliego de Bases y
Cond¡c¡ones de la Licitación Públ¡ca Nacional por Convenio Marco No 4l2O1B pa¡a a
adquisición de alimentos, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, a llevarse a cabo en el
Salón Auditorio de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, el día miércoles l4 de
marzo de 2018, a partir de las 09:00 horas, sito en Estados Unidos No 961 casi Tte. Fariña
de Asunción, 1o Piso.

Artículo 2'.- DESIGNAR al Abg. Hernán Sanabria como Pres¡dente de la Audiencia y al Lic.
Edgar Rojas como Secretar¡o de Actas, de la Aud¡encia Pública referida.

Artículo 3'.- DISPONER la publicación de la presente Resolución y del borrador de pliego
de Bases y Condiciones en el portal de contratac¡ones públicas.

Artículo 4'.- COMUNICAR a qu¡enes conesponda, y cumpl¡do, archivar.
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